
Petición de decisión prejudicial planteada por el Markkinaoikeus (Finlandia) el 15 de febrero 
de 2022 — Lännen MCE Oy / Berky GmbH y Senwatec GmbH & Co. KG

(Asunto C-104/22)

(2022/C 171/24)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Markkinaoikeus

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Lännen MCE Oy

Demandadas: Berky GmbH, Senwatec GmbH & Co. KG

Cuestiones prejudiciales

La empresa A está establecida en el Estado miembro X, donde tiene su domicilio social, y ha utilizado en un sitio web, en la 
publicidad o como palabra clave, un signo idéntico a una marca de la Unión que pertenece a la empresa B.

1) En el caso descrito, ¿puede considerarse que la publicidad se dirige a los consumidores o comerciantes del Estado 
miembro Y, en el que está establecida la empresa B, y es competente un tribunal de marcas de la Unión del Estado 
miembro Y para conocer de una acción por violación de una marca de la Unión, con arreglo al artículo 125, apartado 5, 
del Reglamento sobre la marca de la Unión, (1) cuando, en la publicidad presentada por vía electrónica o en un sitio web 
de un anunciante al que enlaza dicha publicidad, no se indica, por lo menos expresamente, la zona geográfica de 
suministro de los productos o no se excluye expresamente de esa zona de suministro a ningún Estado miembro 
concreto? ¿Puede tenerse en cuenta la naturaleza de los productos a los que se refiere la publicidad y el hecho de que la 
zona de comercialización de los productos de la empresa A, como se afirma, se extienda a todos los países del mundo y, 
por tanto, abarque todo el territorio de la Unión Europea, incluido el Estado miembro Y?

2) ¿Puede considerarse que la mencionada publicidad se dirige a los consumidores o comerciantes del Estado miembro Y si 
esta se muestra en un sitio web de un motor de búsqueda que opera bajo el dominio nacional de primer nivel del Estado 
miembro Y?

3) En caso de respuesta afirmativa a las cuestiones primera o segunda: ¿Qué otras circunstancias, en su caso, deben tenerse 
en cuenta para resolver si la publicidad se dirige a los consumidores o a los comerciantes del Estado miembro Y?

(1) Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre la marca de la Unión Europea 
(DO 2017, L 154, p. 1).
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